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Ciudad de México, a 08 cle agosto de 2023

OFICIO No. SG/DGJyELIRPA/ll/0019012023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva de ta Comisión permanente

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracciín lt de la Ley Orgánica de[ poder
Ejecutivo y de [a Admínistración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI
y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México;
me permito adjuntar e[ oficio SEDUVI/DGPUlL908l2O23 de fecha 21 de junio de 2023, signado por e[
Director Generalde Política Urbanística en [a Secretaría de Desarrotlo Urbano yVivienda de ta Ciudad de
México, Mtro. Emmanuet Atejandro León Martínez, mediante el cual remite la respuesta al punto de
Acuerdo promovido por [a Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y aprobado por el poder

Legistativo de esta ciudad en su sesión celebrada et día 23 de mayo de 2023, mediante elsimitar oficio
M DS POSA/C P S I 30s2 I 2023.

rnotro particular, reciba un cordial saludo.
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Validó Mtro. Federico Martfnez Tones Director de Enlace, Análisis Juridicos y
Acuerdos Legislativos \

Revisó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz Subdirectora de Atención y Seguimiento
del Procoso Lsgislativo \t

Elaboró Lic. Nâlleli Bolaños S6ma Técnico Adm¡nistrativo
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Ciudad de México a 21de junio de 2023

SEDUV¡/DGPU/ 1908 l2o2s

Asunto: En atención aI Dictamen a [a Proposición
con Punto de Acuerdo.
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LIC. HUMBERTO JARDóN PÉREZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLANCE

LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA DE

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En seguimiento a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/000126.1612023 de fecha 25 de mayo de 2023 ingresado a través
de [a Oficiatía de Partes de esta Secretaría el día 29 de mayo de 2023, mediante el cuaI hace de conocimiento el oficio
MDSPOSA/CSP/3052/2023 de fecha 23 de mayo de 2023 suscrito por e[ Diputado Vicepresidente de [a Mesa Directiva
det Congreso de la Ciudad de México, en etque se resolvió aprobar las modificaciones a[ "Dictamen a la Proposición
con Punto de Acuerdo" en su sesión celebrada en fecha 23 de mayo de2023, por el que se exhorta [o conducente:

"Único.- Se exhorto respetuosamente ol titulor de Iq Secretsrío de Desorrollo Urbono'v Viviendd así como a lo personas

titulores de los Dieciséis Alcaldíos de la Ciudqd de México, pqrq que en el ámbito de sus otribuciones y competencia,
verifiquen que en los occiones enmarcadqs en la político de viviends de esto Ciudod se cumpla los disposiciones
normativqs en materia de Desarrollo Urbqno y las contenidas en el Reglamento de Construcciones vigente en la
Ciudad de México, con Ia fÍnalìdod de evitør que su inobservancia vulnere el derecho humsno o Ia viviendo." (Sic)

(Énfasis oñodido).

Al respecto, por instrucciones del Titular de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de Ia Ciudad de lt4éxico y a
fin de cumplir cabalmente et exhorto a través de esta Dirección Generatde Política Urbanística, y de conformidad con
lo contenido en e[ artículo 34 apartado A, numera[ 2, de [a Constitución Política de [a Ciudad Ce México; el artícuto 21

de Ia Ley Orgánica deI Congreso de la Ciudad de México y en atención a Ia Proposición con Punto de Acuerdo antes
referido, me permito informar e[ cumplimiento a las disposiciones normativas en materia de Desarrotlo Urbano con la
finalidad de que no se vulnere el derecho a ta vivienda, razones por [a cuales se hace de su conocimiento lo
cond ucente:

1, Con fecha 04 de noviembre de 2019 se publicó e[ "Acuerdo por el que se aprueba e[ Programa Especial de
Regeneración Urbana yVivienda lnctuyente 2019-2024 para la Ciudad de México" en la Goceto Oficialde la Ciudod
de México número 213.

2, Con fecha 12 de junio de 2020, se pubticó en [a Gocefo Oficial de lo Ciudod de México número 364 Bis, los
"Lineamientos para [a aplicación de [a Norma para lmpulsar y Facilitar [a Construcción de Vivienda para los

trabajadores derechohabientes de los organismos nacionates de vivienda en suelo urbano".

3, Confecha15dejuniode2020,sepubticó e["Acuerdomedianteelcualseestableceel ProgramadeReactivación
Económica y Producción de Vivienda lncluyente, Poputar y de Trabajadores en la Ciudad de México" en la Gaceta
Oficial de Io Ciudsd de México número 365 Bis,
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4, Con fecha 04 de agosto de 2021, se publicó el "Acuerdo de Facitidades Administrativas para la Ejecución lnmediata
de Proyectos lnmobiliarios para la Construcción de Vivienda, Espacios para [a Salud y Escuelas en todos sus
niveles" en la Goceto Oficiolde Io Ciudod de México número 654 Bis.

5, Con fecha 11 de agosto de 2022, se pubticó et "Acuerdo por eI que se otorgan Facitidades Administrativas para ta

Ejecución lnmediata de Proyectos lnmobitiarios para [a Construcción de Vivienda, Espacios para la Satud y
Escuetas en todos sus niveles" en la Gocefo Ofíciolde lo Ciudod de México número 914 Bis,
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e u e que programas an ente c os se encuentran os y regu con as

que busca coadyuvar a revertir y corregir el encarecimiento del sueto, [a falta de oferta de vivienda asequibte y las
violaciones a las normas urbanas,

Por to anteriormente expuesto, esta Dirección General otorga ta debida atención estipulada con fundamento en los
artículos 7 fracción Vl inciso C y L54 fracciones Vl, XXIV, XXX y XXXI del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; et artícuto 31, fracción XXV|ll de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y

de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de México; así como en el Manual Administrativo de la Secretaría de
Desarrotlo Urbano y Vivienda, número de registro LAA-341240921-D-SEDUVI-061020227, pubticado en [a Gaceta Oficiat
de ta Ciudad de México et día 11 de octubre de 2021.

Sin otro particular reciba, un cordialsatudo,

ATEN E

MTRO. EMMANUEL EJANDRO LEóru UNNTÍTCZ

DIRECTOR GENE DE POLÍTICA U RBAN fSTICA

C,c.P,- Mtro, Cartos Alberto Ulloa Pérez, Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda. Para conoc¡miento.
En atención al S0U2307549'01 y DCU 120021?.023.
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